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ASISTENTES:                                   

PRESIDENTE:                                  

D. Ángel Moreno García

TENIENTES DE ALCALDE:        

Dª. Laura Bedoya Ortuño

D. Alberto López Cabrera

D. Miguel Ángel Escudero Barajas

D. Javier Blanco Morales

INTERVENTORA:                           

Dª. Mª Cruz San Andrés Mira

SECRETARIA ACCTAL.:              

D. Carmen Marhuenda Clúa

A C T AA C T AA C T AA C T A

DEDEDEDE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA
JUNTAJUNTAJUNTAJUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
FERNANDO DE HENARES EL DÍA 5 DE JUNIO 2014.-FERNANDO DE HENARES EL DÍA 5 DE JUNIO 2014.-FERNANDO DE HENARES EL DÍA 5 DE JUNIO 2014.-FERNANDO DE HENARES EL DÍA 5 DE JUNIO 2014.-

En la Casa Consistorial de San Fernando de
Henares, siendo las doce  horas y veinte  minutos del día
cinco de junio de dos mil catorce, se reúnen los Sres/as.
Concejales/as que al margen se expresan, miembros de la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la
presidencia del Sr. Alcalde, D. Ángel Moreno García, al
objeto de celebrar sesión extraordinaria, previamente
convocada al efecto, que tiene lugar en primera
convocatoria. Excusa su asistencia Dª. Antonia Arenas
Laserna.

I . -  APROBACIÓN DE LOSI. -  APROBACIÓN DE LOSI. -  APROBACIÓN DE LOSI. -  APROBACIÓN DE LOS
BORRADORESBORRADORESBORRADORESBORRADORES DE LAS ACTAS DE FECHA 21 DE LAS ACTAS DE FECHA 21 DE LAS ACTAS DE FECHA 21 DE LAS ACTAS DE FECHA 21
DE MAYO DE 2014.-DE MAYO DE 2014.-DE MAYO DE 2014.-DE MAYO DE 2014.-

����    Actas de 21 de mayo de 2014:(sesión
ordinaria y sesión extraordinaria y urgente)

Dª. Laura Bedoya Ortuño, D. Miguel Ángel Escudero
Barajas y D. Javier Blanco Morales anuncian su abstención
por no haber asistido a dichas sesiones. D. Javier Blanco

quiere aclarar la no asistencia de los Concejales mencionados, indicando que había voluntad de
no asistir porque no querían visibilizar la diferenciación de voto, porque no están de acuerdo con
la oferta que se llevaba, tanto desde el punto de vista ético como que el punto 6 no consideraban
necesario que se externalizase. No habiendo nuevas intervenciones,  se someten directamente a
votación, resultando aprobadas por  MAYORÍA de los presentes, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:   2
VOTOS EN CONTRA:0
ABSTENCIONES:    3 (Dª. Laura Bedoya Ortuño, D. Miguel Ángel Escudero Barajas y D. Javier Blanco Morales)
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Ii.-AprobaciónIi.-AprobaciónIi.-AprobaciónIi.-Aprobación  nicial del Plan Especial de la Unidad de Ejecución  nicial del Plan Especial de la Unidad de Ejecución  nicial del Plan Especial de la Unidad de Ejecución  nicial del Plan Especial de la Unidad de Ejecución
UE-13 del Suelo Urbano No Consolidado, promovido por laUE-13 del Suelo Urbano No Consolidado, promovido por laUE-13 del Suelo Urbano No Consolidado, promovido por laUE-13 del Suelo Urbano No Consolidado, promovido por la
entidad SOLVIA DEVELOPMENT SL.-entidad SOLVIA DEVELOPMENT SL.-entidad SOLVIA DEVELOPMENT SL.-entidad SOLVIA DEVELOPMENT SL.- Se pasa a tratar el asunto de referencia de
conformidad con la propuesta formulada por la Concejalía de Urbanismo e Industria, cuyo tenor
literal es el siguiente:

     

      "Expediente:        1305001
Registro Entrada: 9.896 (05/11/2013), 11.191 (17/12/2013) Y 3.500 (16/04/2014)
Asunto: PLAN ESPECIAL EN SUELO URBANO
Ámbito: UE-13 DEL PGSFH-2002
Situación: SIERRA DE GUADARRAMA, SIERRA DE AITANA, SIERRA DE AYLLÓN
Promotor: SOLVIA DEVELOPMENT, S.L.

PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO E INDUSTRIA 
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

El Plan General (PGSFH-2002) fue aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno el 24
de agosto de 2001, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid. En consecuencia, aunque la aprobación definitiva se produjo según la legislación
anterior, el PGSFH-2002 mantiene su vigencia, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones
transitorias de dicha Ley 9/2001.

La actuación de la Unidad de Ejecución nº 13, es contemplada por dicho PGSFH-2002 como
"Unidad de Ejecución en Suelo Urbano nº 13", cuyas características principales son las siguientes:

SUPERFICIES ACTUALES

Suelo público obtenido:        3.384,00 m2

Resto: 53.156,00 m2 (Para aplicación Aprovechamiento Tipo)
Total: 56.540,00 m2

SUPERFICIES RESULTANTES

Uso lucrativo: 49.023,00 m2

Viario:  7.157,00 m2

Total: 56.540,00 m2

APROVECHAMIENTOS

Aprovechamiento asignado:     53.156,00 m2

Aprovechamiento tipo: 1 m2/m2 de uso exclusivo industrial
Aprovechamiento máximo: 53.156,00 m2

Aprovechamiento patrimonializable: 48.173,00 m2

Cesión 10% de aprovechamiento: 5.315,60 m2

Como puede comprobarse en la ficha correspondiente, contenida en el Tomo de Gestión de citado
PGSFH-2002.
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Desde la entrada en vigor de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid, son de aplicación la
clasificación del suelo y el régimen urbanístico de la propiedad de éste regulados en dicha Ley, cuya
disposición transitoria primera establece para el suelo urbano la regla contenida en su apartado a), del
siguiente tenor literal:

"A los terrenos clasificados como suelo urbano que se encuentren en la situación de urbanización
prevista por el artículo 14.2.a), se les aplicará el régimen establecido en la presente Ley para el suelo
urbano consolidado. A los restantes terrenos clasificados como suelo urbano y, en todo caso, a los incluidos
en unidades de ejecución, se les aplicará el régimen establecido en la presente Ley para el suelo urbano no
consolidado."

Hay que considerar que el suelo de esta Unidad de Ejecución nº 13 ya era urbano en el anterior
Plan General, de 1988, donde constituía la Unidad de Actuación 12 (b). El vigente PGSFH-2002 contiene
la ordenación pormenorizada de la UE-13, como puede comprobarse en el plano 3, Alineaciones y
Ordenanzas, hojas 3 y 5. Sin embargo, esta ordenación pormenorizada ya no tiene objeto, en lo que se
refiere al viario del límite Oeste, al haberse resuelto las conexiones entre las vías estatales y autonómicas
de forma diferente a las previstas en el PGSFH-2002, como puede comprobarse al comparar el plano 3 de
la página anterior, con la ortofoto 2013 que se reproduce a continuación:

Esta circunstancia ya estaba prevista en el PGSFH-2002, porque al tiempo de su redacción se
encontraban en fase de estudio las diferentes soluciones de enlace viario no municipal. Por eso la
ordenación pormenorizada contenida en el PGSFH-2002 no es estructurante, como consta en la NOTA de
la ficha que se reproduce:

"Caso de resolverse la salida del polígono Las Fronteras de forma diferente en el nudo N-II/M-
45/by-pass, podrá suprimirse la vía que atraviesa la Unidad mediante Plan de Reforma Interior o Modif.
Puntual del P.G. sin que se entienda como determinación estructurante"
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En lo que se refiere a la gestión, el PGSFH-2002 prevé que sea privada, mediante el sistema de
COMPENSACIÓN. Tal como exige el artículo 106.1.c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid, se acredita en el expediente que la iniciativa de compensación ha sido anunciada
el  07/08/2013 en el BOCM y el 05/09/2013 en el diario La Razón.

Finalmente, el promotor, SOLVIA DEVELOPMENT, S.L., se presenta como propietario único del
ámbito de actuación, acreditando la titularidad tanto de la finca nº 19.490 del registro de la Propiedad de
San Fernando de Henares, cuya superficie asciende a 53.500 m2, como de la referencia
7079901VK5767N0001DQ del Catastro de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, de 50.229 m2.

Dicho promotor ha presentado en el Registro General, la correspondiente instancia, tres
ejemplares del Plan Especial, figurando como fecha en la portada ABRIL 2014 y un CD que contiene el
documento completo en formato pdf y planos en formato dwg. El documento de Plan especial, se compone
de Memoria, Organización y Gestión, Normas Urbanísticas Particulares, Planos y Anejos, donde se incluye
una síntesis de las obras de urbanización.

La UE-13 tiene los siguientes límites:

- Norte: Calle Sierra de Ayllón y subestación eléctrica.
- Este: Calle Sierra de Aitana, calle Sierra de Guadarrama e inmuebles de esta última.
- Sur: Ferrocarril Madrid-Barcelona y vereda del Sedano.
- Oeste: Vereda del Sedano.

Según la documentación aportada, la superficie total del ámbito de actuación del Plan Especial
se establece en 53.156 m2, exactamente la misma que figura en el PGSFH-2002. Disminuye sin embargo de
49.023 m2 a 39.543 m2 la superficie destinada a usos lucrativos, porque se aumenta de 7.517 m2 a 12.380
m2 la superficie de viario y se añade una zona verde de 4.617 m2, no prevista en el PGSFH-2002.

Con fecha 20 de mayo de 2014, el Arquitecto Municipal, emite informe favorable a la aprobación
inicial del Plan Especial que se presenta, señalando en dicho informe, las superficies lucrativas, las cesión
del 10 % al Ayuntamiento, el importe de los gastos de urbanización y la normativa aplicable: Decreto
564/1972, de 23 de febrero, de servidumbres aeronáuticas; con carácter supletorio, tanto el Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, como el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana;
Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, de Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona
de Servicio; Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido; Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión
del ruido ambiental; Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003,
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones
acústicas; Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley de suelo; Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica el Decreto 584/1972, de 24 de
febrero, de Servidumbres Aeronáuticas y por el que se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de
diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución
de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social; Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; y
Plan General de Ordenación Urbana de San Fernando de Henares y Catálogo de Bienes a Proteger
(PGSFH-2002), descrito en el apartado 1.
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Con arreglo a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid, el Plan
Especial debe incluir informe del área de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, para su aprobación
definitiva.

Habiéndose aprobado por el Pleno Municipal del 22 de mayo de 2014, la estimación para la iniciativa
de desarrollo de la mencionada unidad, en base al Informe técnico emitido con fecha 20 de mayo de 2014,
y de conformidad con la legislación arriba enumerada, esta Concejalía Delegada de Urbanismo e Industria

PROPONE

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de la Unidad de Ejecución UE-13 del Suelo
Urbano No Consolidado, promovido por la entidad SOLVIA DEVELOPMENT SL.

Segundo.- Someter el expediente a información pública durante el plazo de un mes, mediante
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un diario
de los de mayor circulación de esta Comunidad Autónoma.

Tercero.- Dicha aprobación inicial y apertura del trámite de información pública, deberá
notificarse individualmente a los propietarios del suelo urbano colindante con esta UE-
13 (Subestación y calle Sierra de Guadarrama nº 2-B).

Cuarto.- Durante la información pública, se solicitará informe a los organismos afectados.

San Fernando de Henares a 27 de mayo de 2014.

Fdo.: Alberto López Cabrera
Concejal delegado de Urbanismo e Industria"

Se da una breve explicación del contenido del presente punto relativo a la Aprobación inicial del
Plan Especial de la Unidad de Ejecución UE-13 del Suelo Urbano No Consolidado, promovido por
la entidad SOLVIA DEVELOPMENT SL, por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local su
aprobación, de conformidad con la propuesta que desde la Concejalía de Urbanismo e Industria se trae
al órgano municipal.

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por  UNANIMIDAD de los presentes.

IiI.-Aprobación de la PRÓRROGA DEL CONTRATOIiI.-Aprobación de la PRÓRROGA DEL CONTRATOIiI.-Aprobación de la PRÓRROGA DEL CONTRATOIiI.-Aprobación de la PRÓRROGA DEL CONTRATO    suscrito consuscrito consuscrito consuscrito con
“SOLDENE, S.A.”  para la“SOLDENE, S.A.”  para la“SOLDENE, S.A.”  para la“SOLDENE, S.A.”  para la    prestación  delprestación  delprestación  delprestación  del        “SERVICIO DE  LIMPIEZA DE“SERVICIO DE  LIMPIEZA DE“SERVICIO DE  LIMPIEZA DE“SERVICIO DE  LIMPIEZA DE
LA CASA CONSISTORIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES”  por elLA CASA CONSISTORIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES”  por elLA CASA CONSISTORIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES”  por elLA CASA CONSISTORIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES”  por el
período comprendido entre el 23 de marzo de 2014 hasta laperíodo comprendido entre el 23 de marzo de 2014 hasta laperíodo comprendido entre el 23 de marzo de 2014 hasta laperíodo comprendido entre el 23 de marzo de 2014 hasta la
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adjudicación del nuevo contrato con fecha límite del 22 deadjudicación del nuevo contrato con fecha límite del 22 deadjudicación del nuevo contrato con fecha límite del 22 deadjudicación del nuevo contrato con fecha límite del 22 de
marzo  de 2015.”-marzo  de 2015.”-marzo  de 2015.”-marzo  de 2015.”- Se pasa a tratar el asunto de referencia de conformidad con la propuesta
formulada por la Concejalía de Hacienda, cuyo tenor literal es el siguiente:

    "Concejalía de Hacienda
  Unidad de Contratación y Compras
  Exp. 16/2011

A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Examinado el expediente tramitado para la Prórroga del contrato suscrito con "SOLDENE, S.A", para
la prestación del "SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA CASA CONSISTORIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES"

RESULTANDO: Que  la prórroga del contrato está contemplada en la cláusula 4ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas (Particulares), que rigen este contrato, en la que textualmente se dice:"El contrato podrá ser
prorrogado, por mutuo acuerdo de las partes,  por dos  períodos de doce meses. 

RESULTANDO:  Que la empresa adjudicataria  ha presentado  escrito conforme a la prórroga y la
duración de ésta.

 VISTO: El informe emitido  por el Sr. Director del  Área de Infraestructuras, Obras y Servicios, en el que
se hace constar que la prórroga tendrá una duración de hasta que se inicie la prestación del servicio por la
empresa que resulte adjudicataria de una nueva licitación con un tope máximo de hasta el 22 de marzo de 2015.

VISTOS: Los informes  la Unidad de Compras y Contratación, del Sra. Secretaria (en funciones)  y
fiscalizador de la Sra. Interventora (en funciones) fiscalizador y de existencia de consignación presupuestaria. 

Esta Concejalía Delegada de Hacienda,  propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente
acuerdo:

"APROBAR la PRÓRROGA del CONTRATO suscrito con "SOLDENE, S.A" CIF: A79495503 para la
prestación del "SERVICIO DE  LIMPIEZA DE LA CASA CONSISTORIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES"  por el período comprendido entre el 23 de marzo de 2014 hasta la adjudicación del nuevo
contrato con fecha límite del 22 de marzo  de 2015."

No obstante, la Junta de Gobierno Local, con su superior criterio, resolverá.

En San Fernando de Henares, a 23 de mayo de 2014

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA
 

Fdo. MIGUEL ANGEL ESCUDERO BARAJAS"

Se da una breve explicación del contenido del presente punto relativo a la Aprobación de la
PRÓRROGA DEL CONTRATO suscrito con “SOLDENE, S.A.” para la prestación  del
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“SERVICIO DE  LIMPIEZA DE LA CASA CONSISTORIAL Y OTRAS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES”  por el período comprendido entre el 23 de marzo de 2014 hasta la
adjudicación del nuevo contrato con fecha límite del 22 de marzo  de 2015, por lo que se propone
a la Junta de Gobierno Local su aprobación, de conformidad con la propuesta que desde la
Concejalía de Hacienda se trae al órgano municipal.

Sometida a votación la propuesta de referencia, resulta aprobada por  UNANIMIDAD
de los presentes.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formulan.

CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.- Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia,
siendo las doce horas y treinta minutos, da  por terminada la sesión, levantándose la
presente acta, que consta de ............ folios útiles signados con los números ...... al ......, de
que yo, como Secretaria, doy fe.


